
Viceministerio de Gobernanza de la Salud
Subsecretaría de Promoción, Salud Intercultural e Igualdad

 

Memorando Nro. MSP-SPSII-2022-2296-M

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2022

PARA: Sr. Mgs. Gonzalo Ricardo Mendoza Ojeda
Director de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: CORTE CONSTITUCIONAL, ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE AUTO, REMITE EL AUTO
DE 27 DE ENERO DE 2022 EMITIDO DENTRO DE LA ACCIÓN N° 0904-12-JP. 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Memorando Nro. MSP-DNJ-2022-0799-M de fecha 17 de febrero de 2022, mediante el cual se
pone en conocimiento el oficio No. CC-SG-DTPD-2022-01218-JUR de fecha 04 de febrero de 2022, suscrito
por la Dra. Aída García Berni, Secretaria General de la Corte Constitucional del Ecuador, a través del cual se
remite auto del 27 de enero de 2022, referente al proceso No. 0904-12-JP, y se solicita se realicen las acciones
necesarias en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional. 
  
Con este antecedente, me permito adjuntar el informe respectivo, para ser remitido a la Corte Constitucional con
las acciones ejecutadas y en proceso de ejecución para el cumplimiento de las medidas de reparación integral
estipuladas la Sentencia No 904-12JP/19 hasta septiembre de 2022. 
 
Es importante mencionar que se ha consolidado información desde el Ministerio de Salud Pública (Dirección
Nacional de Primer Nivel de Atención en salud, Hospitales, Calidad de los Servicios de Salud, Promoción de la
Salud), y la remitida por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la Agencia de Aseguramiento de la
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS. 
  
Finalmente, por el tamaño de los mismos, se adjunta el enlace de los anexos mencionados en el informe, para
los fines pertinentes:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1tgwMtSzTbDjoeqdZLn6qVpbrFFOpzUGY?usp=sharing 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Manuel Elicio Mancheno Noguera
SUBSECRETARÍO DE PROMOCIÓN, SALUD INTERCULTURAL E IGUALDAD  

Anexos: 
- informe_corte_vgo_30-09-2022_final.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Wendy Marianela Campoverde Pabon
Directora Nacional de Promoción de la Salud
 

Sra. Mgs. Mariela Marivel Illapa Idrovo
Especialista de Promoción de la Salud Sexual y Reproductiva 1
 

Sra. Mgs. María Alexandra Benavides Peñafiel
Analista de Patrocinio Judicial 3
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